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27035 CORRECCION de BTrOr88 del Real Dscreto 13!JI)/1984

d~ 8 de febrero. de tryuPQ.80 de functones- y servi
CLOS cUt Estado a la Comunidad AUtón0m4 d8 ea,..
tabria gn materia de conIervadón de la~.

Advertido t>ITOr en las relaciones remitidas para su publica
ción anejas al citado Real Decreto, inserto en el .Boletín Ofl~

cia! del E&tado.- número 171, de fecha 18 de Julio de 1984 a
continuacIón se, formula la oportuna rectíficación. •

~ En la página 21022. en el cuadro 10 2.-4, relación nominal
de personal laboral, debe incluirse a: •

.González Gutiérrez, José LuIs.
Celador 2. 1 R 517.068 295.698 812.766..-

eDe Mier de la Lastra. Bernardo.
Celador 2. 8 R. 517.,068 295.698 812,766.»

Oficial del Estado_ número 126, de fecha 218 de mayo de 1984,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 147M y en el cuadro 2.1, relaclOn nominal de
funcionarios, localidad Barcelona. donde dice: .D. Vicente 170
nollosa CabeJlé. Puesto de trabajo que desempeña: ·Ordenanza..,
debe decir~ cGuarda Forestal».

Donde dice: .Garcfa Gómez, Luis Maria-, debe decir: .Carda
Gómez, Luis Manuel-o

En las columnas de retribuciones figuran:

_BáSicas Complement. Total anual

Arenas Cárdenas, Julián ... 1.196.180 513.060 1.709.220 .
Martín Arnaiz, Manuel 1.378.104 575.076 1.9530180~>

debiendo figurar:
...BAsicas Complement. Total anual

27036 CORRECCION de errores del Real Decreto 981/1JJ84.
de 11 de abril, 80bre ampUactón de medios adscrito,
a los 8ervici08 traspcuados a la Generalidad de Ca-
to:lulla en materia de agrtcultura..

Advertidos errores en las relaciones remitidas para su pu
blicación anejas al citado Real Decreto. inserto en el .Boletín

Arenas Cárdenas, Julián ,.. 1.401.960 531.815 1.933.775
Martín Arnaiz, Manuel... 1,113.846 531.815 1,645,655.-.

En la página 14.769 y en el c~adro 2.1. relación nominal de
funcionarios. localidad Tarragona. donde dio&: eDofla Nuria Cla~
vé Virgill. Puesto de trabajo que desempeña: Jefe del Negocia~o
de Asuntos Técnico-Administrativos.-, debe decir: .SecretarIa


